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MINISTERIO
DE LA PRESIDENCIA

 4937 RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2008, de la Direc-
ción General de Cooperación Local, por la que se 
modifica la de 29 de octubre de 2007, de convocato-
ria del concurso unitario de provisión de puestos de 
trabajo reservados a funcionarios con habilitación de 
carácter estatal.

Considerando que la base sexta de la Resolución 29 de octubre 
de 2007, de la Dirección General de Cooperación Local, por la que 
se convoca concurso unitario de provisión de puestos de trabajo 
reservados a funcionarios con habilitación de carácter estatal, 
designa a los miembros del Tribunal de valoración de dicho con-
curso.

Vista la renuncia presentada por el funcionario con habilitación 
de carácter estatal D. Eulalio Ávila Cano y las nuevas propuestas de 
nombramiento de vocales formuladas por la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha y por la Junta de Galicia.

En consecuencia con lo dispuesto en el artículo 26 del Real 
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, y en ejercicio de las atribuciones 
conferidas por el Real Decreto 1320/2004, de 28 de mayo, esta 
Dirección General resuelve:

Primera.–Aceptar la renuncia presentada por el funcionario con 
habilitación de carácter estatal D. Eulalio Ávila Cano y de acuerdo 
con las propuestas de sustitución remitidas por la Junta de Comuni-
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MINISTERIO DE CULTURA
 4938 ORDEN CUL/686/2008, de 29 de febrero, por la que 

se convoca concurso específico para la provisión de 
puestos de trabajo en la Gerencia de Infraestructuras 
y Equipamientos de Cultura.

El Ministerio de Cultura tiene vacantes puestos de trabajo en el 
Organismo Autónomo Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos 
de Cultura dotados presupuestariamente, cuya provisión se estima 
conveniente en atención a las necesidades del servicio y corresponde 
llevar a efecto por el procedimiento de concurso.

En el presente concurso (1/08) se tendrá en cuenta lo estable-
cido en la Orden APU/526/2005, de 7 de marzo, por la que se dis-
pone la publicación del Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de 
marzo de 2005, por el que se aprueba el Plan para la igualdad de 
género en la Administración General del Estado, así como lo estable-
cido en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres.

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 de 
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y con el artículo 40.1 del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del personal al servicio de la Administra-
ción General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, previa la aprobación de la Secretaría General 
para la Administración Pública a que se refiere el artículo 39 del 
citado Reglamento, ha dispuesto convocar concurso específico para 
cubrir los puestos vacantes que se relacionan en los anexos IA y IB a 
esta orden con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Requisitos de participación.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c) del 
artícu lo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido por la 
Ley 13/1996, de 30 de diciembre, y con las orientaciones de aten-
ción a los sectores prioritarios señalados en el Real Decreto 
66/2008, de 25 de enero, por el que se aprueba la Oferta de 
Empleo Público para 2008, podrán participar en el presente con-
curso los funcionarios de carrera en cualquier situación administra-
tiva, excepto los suspensos en firme mientras dure la suspensión, 
con excepción de los que presten servicio en los siguientes sectores: 
Ministerio de Administraciones Públicas: Oficinas y Áreas de Extran-
jería en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno. Ministerio 
del Interior: Jefaturas Central y Provinciales de Tráfico, Dirección 
General de la Policía y de la Guardia Civil y Dirección General de 
Instituciones Penitenciarias. Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les: Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, Secretaría de 
Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapacidad, Secretaría 
General de Políticas de Igualdad, organización periférica del Minis-
terio y de sus Organismos Públicos y organización periférica de las 
Entidades Gestoras de la Seguridad Social. Ministerio de Vivienda. 
Ministerio de Fomento: Dirección General de la Aviación Civil, 

Dirección General de Marina Mercante y Dirección General de 
Transportes Terrestres por Carretera. Ministerio de Educación y 
Ciencia: Secretaría General de Política Científica y Tecnológica. 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio: Secretaría de Estado 
de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información. Minis-
terio de Economía y Hacienda: Instituto Nacional de Estadística. 
Ministerio de Medio Ambiente. Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación: Servicio exterior. Organismos Públicos de Investiga-
ción adscritos a los distintos Departamentos Ministeriales. Agencia 
Estatal de Administración Tributaria.

2. Los funcionarios destinados o que presten servicios en el 
Ministerio de Cultura y Organismos Públicos adscritos podrán parti-
cipar en la provisión de todos los puestos de este concurso sin limita-
ción alguna por razón de su destino, siempre que reúnan el resto de 
los requisitos exigidos en esta convocatoria. 

3. Los funcionarios con destino definitivo solo podrán partici-
par en el concurso si en la fecha de finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes han transcurrido, al menos, dos años desde la 
toma de posesión en el último puesto de trabajo obtenido con carác-
ter definitivo, salvo que participen desde el ámbito del Departamento 
de Cultura, hayan sido removidos o cesados del puesto de trabajo 
obtenido por el procedimiento de concurso o de libre designación o 
haya sido suprimido su puesto de trabajo.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se computará el 
tiempo de servicios prestado en el Cuerpo o Escala de procedencia a 
los funcionarios que accedan a otro Cuerpo o Escala por Promoción 
Interna o por integración y permanezcan en el puesto de trabajo que 
desempeñaban.

4. Los funcionarios en situación de servicios especiales o en 
situación de excedencia para el cuidado de familiares, sólo podrán 
participar si en la fecha de finalización del plazo de presentación de 
instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión del 
último destino definitivo obtenido, salvo que tengan reservado el 
puesto de trabajo en el Departamento de Cultura.

5. Los funcionarios en situación de excelencia voluntaria por 
interés particular o por agrupación familiar, sólo podrán participar si 
llevan más de dos años en cualquiera de estas situaciones y los que 
se encuentren en situación de servicios en Comunidades Autónomas 
(servicio en otras Administraciones Públicas ex artículo 88 de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público) podrán participar si han pasado dos años desde su transfe-
rencia o traslado y en todo caso desde la toma de posesión de su 
último destino si es definitivo.

6. Los funcionarios en situación administrativa de expectativa 
de destino y excedencia forzosa están obligados a concursar de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 29, apartados 5 y 6 de la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, tal y como resulta de la modificación 
efectuada por la Ley 22/1993, de 29 de diciembre.

7. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional 
en este Departamento, estarán obligados a participar, salvo que se 
hallen en Comisión de Servicios, si se convoca el puesto al que fue-
ron adscritos.

8. Los funcionarios de los Cuerpos o Escalas que tengan reser-
vados puestos en exclusiva, no podrán participar en concursos para 
cubrir otros puestos de trabajo adscritos con carácter indistinto, 
salvo autorización del Ministerio de Administraciones Públicas, de 
conformidad con el Departamento al que se hallen adscritos los indi-
cados Cuerpos o Escalas. Cuando los puestos convocados dependan 
del propio Departamento al que estén adscritos los Cuerpos o Esca-
las con puestos en exclusiva, corresponderá al mismo conceder la 
referida autorización.

9. De acuerdo con lo previsto en el artículo 103.cuatro.5 de la 
Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para 1991, la movilidad de los funcionarios que desempeñen 
puestos de trabajo en la Agencia Estatal Tributaria y que pertenezcan 
a especialidades o escalas adscritas a ella, para la cobertura de pues-
tos de trabajo en otras Administraciones Públicas, estará sometida a 
la condición previa de autorización de aquélla, que podrá denegarla 
en atención a las necesidades del servicio.

10. Los funcionarios que pertenezcan a dos o más Cuerpos o 
Escalas del mismo o distinto grupo solo podrán participar en el con-
curso desde uno de ellos. La certificación deberá referirse a los requi-
sitos y méritos correspondientes a dicho Cuerpo o Escala.

11. De acuerdo con la Resolución aprobada por la Comisión 
Ejecutiva de la Comisión Interministerial de Retribuciones de 27 de 
julio de 2007, se deja sin efecto la clave que impedía a los funciona-
rios pertenecientes a Cuerpos y Escalas de Correos y Telégrafos 
ocupar determinados puestos en la Administración General del 
Estado. En consecuencia, los funcionarios de ese colectivo podrán 
participar en este concurso siempre que reúnan el resto de los requi-
sitos de la convocatoria.

dades de Castilla-La Mancha y por la Junta de Galicia, efectuar los 
siguientes nombramientos:

Vocales titulares:

Don César Fernández López, que sustituye a D. Eulalio Ávila 
Cano.

Doña Cristina Figueroa Jiménez, que sustituye a D. Ángel Este-
ban Romero.

Doña Carolina Costoya Pardo, que sustituye a Doña Loreto Díaz 
Sánchez.

Vocales suplentes:

Don Pedro Antonio Martín Pérez, que sustituye a D. César Fer-
nández López.

Segunda.–En lo no afectado por la presente resolución, se man-
tiene la composición del Tribunal de valoración contemplado en la 
Base sexta de la Resolución 29 de octubre de 2007.

Madrid, 19 de febrero de 2008.–La Directora General de Coope-
ración Local, María Tena García. 


